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Art. 2.1 	La ignorancia de las leyes no excusa de so

asnaplimiento.
Art. 3.1 	Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

so dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).
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NUM. 127.—MARTES 29 DE MAYO BE 1917

DE LA

.,,,AffiriCIA DE GORDOBA Franqueo
Co ncertadc

Articulo 1.° Lao leyes obligrrän en la1PenInsula, Is-
las !Ideares y Canarias, ä los veinte dies de su promul-
gación; si en ella no se dispusiese otra cosa, se entien-
da hecha la promulgación el die que termina la inmer-

Real decreto é Inetruechen de se de Enero de leen
Articulo 23. Las Corporaciones provincialea y mu

nicipales abonardn, en primer t6rmino, al Notario 6 No-
lujos que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por loa mis-
mos, al como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarte del
cimiente, silo hubiere, del importe total de los referi-
das gaatom,:cle cuyo cargo aun, con arreglo lo dispuesto
'tala regla 8.• del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IX °DADOS',	 Pesetaa runa. DB CÓRDOBA Peseta"

▪ , 	 . 	 4
. . 11 25

• . . 22 50
• • .45

Mame 001110, 40 010t$1,403 di P1.100.

fie sibila' todos los &tata, aseelito los dominios.

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que loa
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN die.
pondrin que me fije un ejemplar en el :litio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Tefe
político respectivo, por cuyo conducto se pulula 4 los
editor« de loa mencionados periódico'.
(Ordene. de 2 de Abril, de 3 y al de Octubre de 1$54)

Loa señores Secretarios coidardn, bajo se mis eldre•
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boerrue, coleccionados para su encuadernación, que de/
beni verificaras al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la au-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

Presidenta dei t'Anejo de iidístroi

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Olot guarde), S. M. la RgiNA Dohe Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante talud.

De igual beneficio disfrutan lea demás
personal de la Augusta Real Familia.

((Gaceta » 28 Mayo 1917.)

Jefatura de Minas
Mi LA

PROVINCIA DE COR DORA

Maro. 2.046
Número del expediente 7.588

' Don Luis Espina y Capo Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber:que por don Enrique J. Poo-
le y Gallego, como Presidente de la So •
ciedad «La Bétice Minera», vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instancia
fecha 16 de Mayo de 1917, solicitando se
le concedan diez pertenencias de la mina
denominada (Bétice 5. a », de mineral hie-
no, sita ea el término de Hinojosa del
Duque y paraje Quintos de Retamizas
de Vizcaiso; cuyo registro le ha sido ad-
naitido por decreto del Sr. Gobernador de
24 de Mayo de 1917, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designaci6n:

Se tendrä por ponto de partida la esta-
ca tercera de la mina «Bética 4. a > núme -
ro 7.338, y desde él se reedirän 400 me-
tro s en dirección N. 300 20' E . P ara la
P ri mera estaca; de primera 	 segunda

200 metros al 0. 30° 20' N.; de segunda

a tercera 600 metros al S. 30° 20' O.; de

tercera ä cuarta 100 metros al E. 30° 20'
S.; de cuarta á quinta 200 metros al N.
300 20' R., y de quinta al punto de par-
tida 100 metros al E. 30° 20' S., quedan-
do así cerrado el perímetro solicitado.

Los rumbos pon referidos al Norte
verdadero.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-

me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

C6rdoba 24 de Mayo de 1917.—El In-
geniero Jete, Luis Espina y Capo.

Núm. 2.047
Número del expediente 7.539

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Enrique J. Poo-
le y Gallego, como Presidente de la So-
ciedad «La Bitio' Minera», vecino de

Córdoba, se ha presentado en el Gobier-
no civil de este provincia una instancia

fecha 16 de Mayo de 1917, solicitando se
le concedan catorce pertenencias de la
mina denominada «Bética 6.`», de mine-

ral hierro, sita en et término de Hinojosa
del Duque y paraje Rica Guadarramilla,
Quintos de Retannizas y del Jardose;
yo registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 24 de

Mayo de 1917, salvo mejor derecho, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la (-a-
taca seguda de la reina cBética 3 a » nú-
mero 7.323, y desde él se medirán 300
metros en dirección N. 300 20' E. para

la primera estaca, de primera ä segur,da

Núm. 2 048
Número del expediente 7.590

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Eorique J. Poo-
le y Gallego, como Presidente y en nom-
bre de la Sociedad «La Bélica Minera»,
vecino de Córdoba, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia uaa
instancia fecha 16 de Mayo de 1917, soli-
citando se le concedan veinte y nueve
pertenencias de le mina denominada
«Bética 7.%, de mineral hierro, sita en
el término de Hinojosa del Duque y pa-

1

 raje Quinto de Santa Erigida; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto del

ad:1.°r Gobernador de 24 de Mayo de
1917, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida la ese
taca sexta de le mina «Bética 2. 1 , núme-
ro 7.318, y desde él se mediran 200 me-
tros en dirección N. 30° 20' E. pare fijar
la primera estaca; de primera ä segunda
400 metros al E. 30° 20' S.; de aneada
ä tercera 1.100 metros al S. 30° 20' 0.;
de tercera ä cuarta 700 metros al 0. 30°
20' N.; de cuarta á quinta 200 metros al
N. 30° 20' E; de quinta á sexta 600 me-
tros el E. 30° 20' S.; de sexsa á aéptime
700 metros al N. 30° 20' E., y de sépti-
ma al puntal de partida 300 metros al O.
300 20 N., quedando así cerrado el pe..
rirnetre de las 29 pertenencias solicita-
das.

Los arrombamientos son refericton al
Norte verdadero.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artícelo 26 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Mayo de 1917—El In-
geliero Jefe, Luis Espina y Capo.

AYUNTAMIENTOS

M6NTILLA.—Nina. 1.991

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Excmo. Ayumianaiento durante e/
mes de Abrii del corriente atte, que
forma ei Secretario que suecribe,
Clualp , isaiento de ica prevenido en al ar-
tículo 109 de la iey Municipal.

Sesión ordinaria del día 2
No pudo celebrarse por frita de asis-

tencia de señores Concejales.

100 eeetros al 0. 30° 20' N.; de segunda
a tercera 100 metros al N. 30° 20' E.; de
tercera á cunee 100 metros al 0. 30° 20'
N.; de cuarta á quinta 100 m e tros a l S.
30° 20' 0.; de quinta ä sexta 100 metros
al 0. 30° 20' N.; de sexta a 4éptiana 100
metros al S. 30° 20' O.; de séptima ä cc-
tava 100 metros al 0. 80° 20' N.; de oc-
tava ä novena 100 metros al S. 30° 20'
O.; de novena a décima 200 metros al
0. 30° 20' N.; de décima ä undécima 100
metros a! S. 30° 20' 0., y de undécima
al punto de partida 600 metros al E. 300

20' S.; quedando así cerrado el perimetro
sol.citado.

Los rumbos son referidos al Norte
verdadero.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de cate edicto pa-
ra que ene! término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Mayo de 1917—El In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.
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2.° Qae se matruya expedienteal Con-
cene del Cementerio respecto á denun-
cia del aeeor Zafra, nombrándose para
ello al señor Presidente 2 • Teusiente de
Alcalde don Nicolas Hurtado del Valle.

3.° Que se ponga un árbol que falta

cuando esta medida resultase perjudicial i Preeio informe de las comisiones res- en la carretera del j Cementerio, plantan-

para los intereses del público. ! pectivas, fueron adoptados los siguientes doma en los hoyoe abiertos en la misma
los eucaliptos propios del municipio yIgualmente quedó enterada la Corpo- ! acuerdos: 	 ..
asee re construya un ceho para dar alidas

elicien de una comunicacien de la Inter- 1 	 1.° Aprobar varias cuentas por servi- 	 •

venden de Hacienda de la provincia, en i chas municipales, disponiéndose su fer- al agua de le pila del dicho Cementerio.
, 	 i 	 .° Que se amoneste al Contador para

que se inter e s a sean remitidos en el pm - ! malización er. Contaduría contra los ce- 4

eo de tres meses e la Dirección General pitulos corr spendientea del presupueste. que presente la equidacien del preso-

de la Deuda y Clases Pasivas, cuantos l 	 2, 6 Denegar la aubveación interesada puesto último y que se formulen ias cuan-

datos y antecedentes existan sobre venta ! para el monumento al Doctor Moliner. 	 tela de gastes de le fiesta del árbol.

de bienes de propias. I 	 3.° Autorizar á la Cooperativa Eléc- Çon lo cual terminä el acto.

" trica para trasladar el poste de hierro 	 Sesión ordinaria del día 23
1
;

existente en la casa ein Remero, calle 	 N
, Puerta de Aguilar, perteneciente i doña 

t e ric o pudo ci 8 de 8e aoerleb r
e sConcejale s.

a r e po   r falta de Asia-

i Asunción Sanchez Cabello, * el angula 6
Seiien del día 25, supletoria del 23

i rinan que forma el arco de la referida

1 calle en su lado izquierdo saliendo.
1
' 	 4.° Que se proceda 1 hacer las tepe-.

Sesí6n de l día 4, supletoria del día 2

Celebrada bajo la presidencia acciden-
tal de 2.° Teniente de Alcalde don Nico •

les Hurtado del Valle se adoptaron loa

siguientes acuerdos:
Fue aprobada el acta de la sesión an-

terior previa lectora.

Quedar enterado el Ayuntamiento de
las notas de recludacian por atrasos de
Connoto!, de la referente ä lo recaudado
por derechos de enterramient os en el Ce-

menterio municipal, y también de la re-
lativa á lo recaudado por derechee de
Matadero y carnes de cerdo durante la

última semana.
Fueron aprobadas varias cuentas per

servicios municip a les, dial:mellen& se su
formalización en Contaduría contra los
capítulos correspondient es del presu-

pueste.
También se acordó abonar contra el

capitulo de imprevistos 1590 pesetas á
don Antonio Moralea, por gastos de en
viaje 4 Cerdoba pera ingresar fondos en
el Tesoro, y 6 peseta! Ramón Märquez,
por gastos de traslación de un cadáver
desde en cs.lerío de la Sierra al coche

fenebre.
Fueron desestimadas una petición del

Jefe de la oficina de Te l égrafos, de esta

ciudad, encaminada 4 que el Municipio
encalase la casa que ocupa y otra del
Consejo provincial de Femente, intere-
atando subvención para an concurso de

ganados.
El Ayuntamiento quede enterado de

la solicitud presentada por don Santiago
Félix Valderransa, pretendiendo se le
ceda una parcela de terreno existente Él
la salida del Llano del Palacio, frente á
la antigua ermita de Sara Blas, y se acer
d6, oído el parecer de la comisión:res-
pectiva se di al asunto la tramitación que
corresponda, ä fin de que pueds adoptar-
te la conveniente resolución

En virtud de propuesta formulada por i 	 Sesión del día 18, supletoria del 16 	
Terminada la orden del día, se acordó:

Celebrada baje la prensidencia del se-varios señores Concejales, la Croporación 1 	 1.° Que conste ea acta que la presi-

1 guando Teniente de Alcalde don Nicolásde conformidad con el perecer de la co- I 	 dencia y senores Consejalem concurren-
;

misión respectiva, acordó que tan luego : Hurtado del Valle, se adoptaron .os si- tes, alarguez, Zafra y García, interesan
secomo se presenten abastecedores en con- ! guientes acuerdos: 	

pague a los empleados, Hacienda y Di-

Aprobar el acta de la sesión anterior, Pdiciones admisib les y que acepten y se . 	 utación y que se les exima de responsa-

obliguen á cumplir las que se les exijan ,' previa lectura de la misma. 	 biiidad en todo' las actos del Ayunta-

dejen de celebrarse las suba 	 El Ayuntamiento quedó enterado destas semana- 1 	 miento que no se arnoiden ä lil Ley.
I

les para la previsión de carnee de hebra . : las netas de recaudación por atrasos de
con destino al consumo peblico, lentita- i: eenstanaos, Cementerio, Matadero y car-
yéndose este medio per al de abasto Y nes de cerdo, durante la última semana y

esventa libre que desde luego se establece l' cuenta de gastos del referido Madero,
con caräcter provisional y sin perjuicio disponiéndose para esta á estudio de la
de volver el Municipio de su acuerdo, .: comisión de Hacienda.

Terminada la orden del día äy pro-

puesta del Sr. Märqeez Cambronero se
acordó pase e estudio de la comisión res-
pectiva la reforma de varios artículos de
2as Ordenanzas municipales.

Con lo cual terminó la sesión.
Celebrada bajo la presidencia del se.

flor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,
raciones necesarias en la medianería det se adoptaron loa siguientes acuerdos:

1 segundo Grupo escolar con la casa del as- Fué aprobada el acta de la seeión

' fio 	 arqués de Cardefiosa, arreglindc se rior previa lectura,

Sesión ordinaria del día 9

No pudo celebrarse por falta de asis-
tencia de saetee Concejales.

Sesión del día 11, supletoria del 9

Celebrada bajo la preeidencia acciden-
tal del 2.° Teniente de A'calde don Ni-
colás Hurtadas del Valle, y se adoptaron
los siguientea acuerdos:

Aprobar el s.ctn de la sesión anterior
previa lectsra.

El Ayuntamiento quedó enterado de
las netas de recaudación por atrases de
Consumos, Cementerio, Matadero y Car-
nes de cerdo durante la semana ältinaa,
disponiéndose que la cuenta de gastos
dei referido Matadero pase á estudio de
la comisión de Hacienda.

Con la protesta del Sr. Presidente y
del Sr. Zafra, la Corporación apreb6 la
distribución de fondos pera satisfacer les
obligaciones del corriente sees, dispo-
niéndose remi irle al 'en.o. Sr. Gober-
n.dor civil para su inserción en el BOLES'

TIN °mete, según estas prevenido.
El Ayuntamiento acordé pase exa•

unen de la comisión respec t iva el extrac-
to de acuerdos adoptadoi en el mes de
Marzo próximo pasado.

También se acordó que para la sesión
inmediata quedara en uso de la palabra
el Sr. Zafra, para ocuparse de un voto de
censura que se propone pedir para el Al.
caide y Secretario propietarios que no
concurren las sesiones, asá como á los
!refieres Concejales que hacen lo propio
en ea naeyoria, y por diseosición de la
presidencia se hizo constar en acta un
apercibimiento para el Contador, por no
presentar la liquidación del presupuesto,
y que per conducto del Secreterie se ex-
citase el celo de los empleados en las ofi.
cinaa, para que llevasen cumplidamente

' alas deberes, ä fin de no tener que oca-
: paree en lo sucesivo de su gestión.

I 	 Con lo anal terminó el acto.

i
I

Sesión ordinaria del día 16

No pudo celebrarse por falta de asilo
tencia de señores Concejales.

además los desperfectos que se observen
en tej a dos y el resto del edificio.

5 ° Fug aprobada elextrecto de acuer-
dos formado por Secretaría, de loe acuer-
d r s adoptados por el Ayuntamiento du
rente el pasado mes de Marzo, disponien-
do se remita al Ittmo. Sr. Gobernador ci-
vil para su inserción en el BOLIETIN Ore

• cree, según esta prevenido.
6.° La Corporación acordó en vista

de una comunicación del Jefe de la Esta-
ción telegrafica de teta ciudad en la que
se queja de las matas condiciones de in
casa que hoy ocupa sea trasladado 1 la
número 11, de la calle Escuelas, facul-
tando al señor Alcalde para que forma-
lico el oportuno contrato por el tiempo y
condiciones que se estimen más conve-
nientes.

Se acuerda pesen ä estudio de las co-
misiones respectivas varias cuentas rela-
tivas ä obras, la petición del Concerje
del Cementerio sobre construcción de se-
pulturas, otra de los médicos titule res se-
flores Rivera y Velasco pretendiendo
cambiar de distrito y otra de un merito-
rio sobre ingreso en el Matadero.

La Corporación quedó enterada de un
escrito presentado por el Secretario en
propiedad de este Ayuntamiento en el
cose excusa su falta des asistencia a las
sesiones y actos que se celebran de no-
che fundada en motivos de salud.

El señor Zafra, en vista de lo que hoy
se expone, retiraba toda propuesta res-
pecto ä censara por la ausencia del Se-
cretario.

E. 	 Zafra, insiste en que se dé un
1 voto de censura al aerior Alcalde y Con-

cejales de la mayoría que ne concurren
las arsiones ni se excusan debidamente,

e omitiendo aquél tembien el delegar sus
funciones en el Teciente de Alcalde ä
quien corresponda, racoreili dose el dicho
voto de censura por unanimidad entre los
concurrentes,
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BOLETIN *FICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Ayun'amiento quedó entenado,
las notas de recaudación por atraen e
consumos, de la relativa al Cemente
y de :a del Matadero y carnes de ce.

'; do durante la última semana, dispoee.
dose que la cuenta de gastos del referido

; Matadero pase 1 estudio de la cornisie

de Llia 'Ccioernpda.oraci ón acordó de conformide
con 1 os ecer del señor Regidor Sindico

exceptuar del servicio en filas cota,.

único de madre viuda y pobre al ren,
núm. 18, del sorteo y reemplazo de este

, año Luis Carmona Reviene.
Dada cuenta por integra lectora de bol

; expedientes de prófugas instruidos a 
lut

mozos números 15, 19, 68. 82, 101,116,
120, 123, 128 y 131, José Hierro Pérez,
Manuel Real Real Francisco Gama el.
pejo, José Mora Armada, Cosme Vitei
CRoasait e, ifi arna (c: c ips 

Polo
o N ji eo si oé Maroartr tí inneez Bz, Beur rngabuií.

! llos, Antonio Ramirez Panadero y Miguel
Arce Helarlos, vistos sus resultados y
ligencias y e l dictamen del aefiar Regale

' Sindico, el Ayuntamiento acordó desla.
rar prófugos para, todos los efectos lego.

les ä los mencionados mozos, condene.
rieles al pago de los gastos que ocasione
ans capturas y conducción.

Por ocho votos de los seriares Neme
(don Santiago), Rubio Espejo, Ariza kiír.
deba, Navarro (don Pe .re), Sinchez eu.
ñoz, Panadero Conde, Agaba Polo y
Preaidente, contra cuatro da los señorea
Hurtado del Valle, Márquez Cambroee.
ro , Zafra Contreras y García Ortiz luí

aprobado pagar contra el capitulo de in.
previstos 418'37 pesetas á Eduardo lb.
mirez Navarro, importe de cl.ua rts vacu-
na secrificade en e; Matadero y que re
reclamase el inmediato reintegro del tac'
ter 6 de sus fiadores.

Con lo casi terminé la sesión.

Sesión ordinaria del día 30

Celebrada bajo la presidencia del se'

flo r Alcalde don Antonio Jaén Alcaiie,

fueron adoptados los siguientes acuerdo!:
Aprobar el acta de la sesión anterior

previa lectura.
El Ayuntamiento quedó esterada de

las notas de recaudación por atraseade
consumos, Cementerio y arbitrios sobre
Matadero y carnes de cerdos durante Ir

, semana fieierta, disponiéndose que la
m'ente de gastos de retenido Matadero

. cpase a estudio de la comisión da Ha

A. propuesta de las comisione se áti013'

taran los siguientes acuerdos:
1. 0 Aprobar varias cuerdas por Ser.

vic io

sm amatizaciónci 6n
 municipales,

enConta  d di poOri an écnodnotsrea 701 i °coa.-

pítuioe correspondientes del presaptienio.
2.° Acceder á Je permuta de distrito

entre los ;acul atives titulares don Jasi
Riveraéetr.eray8 don Manuel Velase°, so l idad 'p 

3.° Admitir como aprendiz grato°

de matarife con destino al Mataderolli•

b ico ä Antonio Hidalgo Ortiz.

4 	 Que se construyan en elCees0:::

terio municipal las sepulturas qu

timen necesarias, encargandosedelaol::::

raros empleados en el mismo

ayudado

httracciónn

la

d; atei r rsaes by au eeptleer t 

un
nr a diebl a qtaaild•::

P or aquellos lleve a cabo el rei'

i-nar
to hasta terminar la construcción.

La Corporación acuerda des
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29 DE MAYO DE 1917 3

Sesión ordinaria del día 17

Peesideecia del señor Alcalde don Juan
Estrada y Velasco.

Después de aprobadas las actas de las

últimas sesiosses, se aC01 ti6:
Prestarle también aprobación al ex

tracto formado por la Secretaría de las
Cesiones celebradas por esté Ayuatansien-
to durante ei raes de Eaero fiatmo.

Quedé enterada ia Corporación del fa-
llo dictado por el Iluso. Sr. Gobernador
civil de la provincia en las dilig-ncial de
denuncia dirigida e dicha Autoridad su-
perior po- varios vecinos de la calle San
Antonio, de esta ciudad, y se reiseivió
que por el seffor Alcalde ee dirija respe-
tuoso y azogado eecrito e la Direceien
general de Obras públicas nollcitendo
que por dicho Centro se manifieste de
una manera terminante que no deje lava

a

ente rado l!
atrasoide

Cementes,
mes de ce

dial:end5.

del referido
la cordeta

tonfortnide
dur Sfndice

8 cosa . hijo
n'e al MOZ9

lazo de ate

etura de le
ruidos a loi
?‘, 101,116,
ierro Pérez;

Gama E.
ssrne
ez, Bernabi
sez elude
ro y Miguel
liados y di.
fiar Regirle
iord6 dedo.
ifectos lege
, condenáis
e ocasiones

res Navarro
, Ariza t'e.

nehez
ba Polo y
,os señorea
Cambrose

a Ortiz fui
ítalo de es
:sesudo Re
.) a res vaco.
;ro y gneis
gro del tac •

ión.

a 30

rucia del es,
ésa AlCsidei
as acuerdos:
5a anterior

enterado de
. atraer/1de
itrio' sobe

durante la
ose que la
o Matadero
i .511 de Ha

sea se adop

:as per set'
dose so for.
inda ros Cil•

iresupaeste
de distrito

es don José
a , solicitada

ui gramil°
[atadero pa•

z.
a el cernet.
s que se d'
,se loa ofa'
,e de la ex.
del terreao

que

cabo el re
.

sión.
de signar al

dges Regidor sindico suplente don Asa.
de le 'Sítiales F mol para que repreeente

II Ayuntam iento ante la Comisien mixta

de Recluta miento de la provincia con

tiv 0 del juicio de reviaien de los neo-oc 

zo s siel actual reemplazo y anteriores y
den juré Martínez Cobea, Jefe del Nego-
ciado de quintas, para que tarobidu con-
ceda e dicho acto en concepto de comi•
&vedo Delegado de este Municipio,

Se acordó palie á estu do de la :2(4,mi.

Sión una petición de Miguel Galvez para
qu e se le pertnita imítale r los desseder
de esesr jeringos fuera de /a c s seta que
ocupe en la plaza de Abastes,

Acceder e lo solicando por el Conta-
dor de fondos de este Ayuntenaiento don
leen Espejo Campean y ei medico titu-
lar don José Rivera Urtaburis con vista de

acreditar éstos hallarse enfermos, conce-

d'énde le 4 cada cual de ellos on mes de
licencia pare que atiendan al restableci-
miento de so salud,

El Ayuntamiento ncnerda, oído el pa-
recer del seder Regidor edeadico, que se
dé por terminado el expediente instruido
en averiguación de las causas que metí-
taran la clasificecidra de toro en ves de
buey que ae dió en la bu:eta respectiva
á ona res sacrificada en el Matadero, pro-
pia de Eduardo Ranairez y que se pre-
venga testo al Fiel y Factor del Matade..
ro como á los peritos inspectoree del
mismo que en lo sucesivo se abstengan
de tenla variación al el:deificar las reses.

Con lo cual terminó el acto.

Montilla 3 de Mayo de 1917,—Julia
Navarro.

Diligencia.—El precedente extracto de
acuerdes ha sido aprebado por le Corpo-
rasibra ea au assi‘n del día 16 del actual,
disponieede se remita al Líalo. Sr. Go-
bernador civil de la pro;incia pera su in-
lección en ei Borsedue Oriciee, según pre•
verde! art. 109 de la ley Municipal.

Montilla 18 de Mayo de 1917.—Julián
Navarro.—V.° B.°: El Alcalde, Antonio
Jaén,

BUJALANCE.—Ndm, 2.059

Extracto de los acuerdo adoptados por
este ilustre Ayuntamiento durante el
Lees da Marzo última, el coa: se forma
con arregle y ä los efectos del art. 109
de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 3
Preaidencie del sefior Alcalde acciden-

tal don Joan Estrada y Ireleaco.
Después de aprobaranel acta de la se-

lea a nterior, se acordó:
Aprobar les cuentas de la Carcel y del

liadP ita l (le San Juan de Dios respectivas
d ass de Febrero último.
-Prestar tambide aprobacilin 	 la dis-

traes% de fondos formada por la Con-
taduría para el mee que se extracta.

Aprobar asianiseetu loa extractos for-
M ei08 p .n la Secretaría de las sesionee
Celebrados por ente Ayuntamiento duran-
te los nades de Agost d Septiembre, Oc-
labre y Noviembre 61tialoa.

Declarar sobrante de la vía pública y
lee d e s tada en enbasta ceo todos los

(sus la Ley determina, un pe-
dazo de terremo con 260 metros cuadra-
aloa anper&cisles que existe en la Piezada II I

glesia riel Departamento de Moren-
'', °e este término.

Dea igaar al primer Teniente de Moral-
'le den Jaan Estrada Velaaco pura 11."

ä dudas, si la coaservaci6n de las carre-
terae que atraviesan esta poi:decida co-
rresponde al Estado 6 al Municipio.

Pósito
Se aprobó el acta de la sesión aateri •r

y se acordó asumir la responsabilidad é
raturedir favorablemente varias inatancias
dirigidas aS este Ayuntamiento por deu-
dores e este Pósitaa, solicitando cuatro
arios de moratoria en los pristarnee que
tienen contraídos con eicho Eetableci
miento y que se remitan al excelentieimo
señor Delegado Regio.

Sesión extraordinaria del día 18

Presidencia del Refiere Alcalde acciden-
tal don Juan Estrada y Velasen.

En esta sesión se resolvieron los expe-
dientes da los mozos del reemplazo ac-
tual que quedaron pendientes de fallo
en le sasióaa del día 4 del snismcs mes,
ofreciendo el acto el resultado que se
consigna en el expediente general de
quintas.

Sesión ordinaria del día 24

Presidencia del señor Alcalde acciden-
tal don Juan Estrada y Velasco.

Después de aprobarse has actas de las
dos eltiseas sesionen, se acordó:

Aprobar la mienta presentada por el
oficial de Contaduría don Blas Lara Ló-
pez, encargada por el Ayuntamiento de
la adquisición de harinas pare repartirlas
entre loe panaderos durante el paro de
las fabricas harineras de esta ciudad por
efecto de las lluvias; y que se satisfaga ei
déficit de 113 pesetas que resulta en di-
cen cuenta del capítulo correapondiente
del presupuesto municipal.

Prestarle también aprobacidn al extrac-
te formado por I a Secretaria de las se-
siones celebredas por el Ayuntamiento
durante el mes de Febrero último y quo
se remita al laceo. Sr, Gobernador civil
de la provincia para su publicación en el
Bourresa Oriciee.

Quedar enterada la Corporación de
que el día 19 del mes que se extracta ha-
bía presentado la renuncia de an cargo
el guardia municipal diurno Rafael León'
Hidalgo y sise para sustituir éste c. ha-
bla nombrado por la Alcaldía ä José Pé-
rez Gallardo,

Pósito

Se aprobó el acta de la sesión anterior
y se acordó repartir la existeacia de este
Pósito que ascendía en el dial del acuer-
da 11 64.781'75 pesetas entre loa vecinos
de esta localidad que reuniesen lato con-
diciones legales.

Sesión ordinaria del día 81

Presidencia del tenor Alcalde acciden-
tal don Leonardo López Barcia,

Después de aprobarse el 'acta de la se-
sión anterior, se acordó:

Designar al Síndico de este Ayunta-
miento don Teodoro Espinosa Lora para
que preside la Jalaste pericial que deter-
mina el art. 16 de la Instrucción provin
cial de 19 de Febrero de 1915, para la
formación, comprobación y conservación
de los Registros fiscaies sie Edificios y
solarea ; y nombrar edecals ä los contri-
buyentes de esta localidad don Minuel
Acuño Tornits y don Juan Moreno Zurita
y a loa vecinos don Domingo Rojas Cas-
tro y don Juan M e. Núñez Adamuz para
que formen parte de referido organismo.

Quedar enterada la Corporación de
que el día 29 del mes que se extracta se

había ceeebrado sin efecto la subasta del
arbitrio de Peaas y medidas de este tér-
mino y que en vista del resultado obte-
nido pase el expediente ä la comisión de
Hacienda para que informe sobre el trä
mite que deba seguir el asunto.

Prestar au conformidad el Ayunta-
miento ä la resolución adoptada por el
menor Alcalde don Juan Estrada Velasen
de que le acompalase ä Madrid el Con-
tador don Modesto Meatanza y Romero
para más facilidades en las gestiones que
el señor Estrada había de llevar ä cabe
C0010 individuo de la comisión designada
por varios Ayuntamientos para asuntos
de ioterés de los mismos.

El presente extracto frié aprobado por
la Corporación nr* u ni ci pa en riesidn ordi-
naria celebrada el día 7 del mes ante-

rior,

Bujalance 24 de Mayo de 1917.—El
Secretario, Francisco Me oro Iglesias.—

Bd: El Alcalde, J. Estrada.

JUZGADOS

CABRA.—Nfim, 2.076
Don Aguaita Aranda y García de Cas-

tro, Juez de primera instancia de esta
partido.

Hago saber: que en este juzgado y por
la Secretaría judicial dedico, se Itstruye
expediente a instancia de 'dona Carlota
Aguilar Tablada y Perez de Aranda, al
obj-to de acreditar y poder inscribir en
el Registro de la propiedad el dominio
de las fincas siguientes:

1.a Una suerte de tierra y olivar, ei
el paraje nombrado Esparreguera, parti-
do de la Atalaya, de este termino, con
cabida de dos hectareae, diez y nueve
heme y setenta y seis decímetros cuadra-
dos, equivalentes au tres fauegas y seas
celemines; y linda al Norte con otro oli-
var de asa propiedad; por el Sur mas de
don Andrés Muriel Palurneque; a Orien-
te con pedriza dd Francisco Metido
Uclés, y al Oeste con planeonar de José
León y otro de dora Pedro Pedrosa; cuya
anca la advairi6 de la Hacienda páblica
Pol. retracto que le fué concedido en trece
de Mayo de mil novecientne clece, y per-
teneció al contribuyente don Mariano Be-

I

forme parte de una comisión que por ini-
cietiva del señor Alcald- de Viennueva
de Córdoba ha de ir 1 Madrid 1 geastionar
la pronta terminaciön de las ebras de la
carretera de Pedro Abad e (licite villa,
en las cuales se encueratra la construc-
cidn del pemste sobre el río Guadalqui-
vir entre Pedro Abad y Ademuz.

Sesión extraurdieraria del día 4

Presidencia del señor Alcalde acciden-
tal don Juan Estrada y Velasco,

Tuvo per objeto esta sesteen el dallar y
reconocer š r es mover del reemp l azo 9C.•
tual de este cupo, así come 1 los de otros
pueblos que lo tenían solicitado, ofre-
cieeele el acto el resultado que se cen-
signa en el expediente general dequirt-
tse.

Sesidn ordinaria del día 10

Presidencia del seetor Alcalde acoiden-
tal don Juan Estrada y Velasen.

Después de aprobarse /as actas de las
dos ültimaseesiones, se acordó:

Autorizar e a g ita Josefa .Sotomayor
Navarro para que modifique el muro de
fachada de la casa memoro 10 calle Fray
Zeferino, de este ciudad, en laddsairte que
hace esquina y vuelve 1 la calle Traacas•
tillo.

Adquirir la cantidad de harina que se
considere necesaria hasta tanto que se
pongan de 'nuevo en marcha las fäbricas
de esta pnbleción, que se encnentran pa-
ralizadas por efecto de las excesivas Iba-
vies,

Anunciar nuevo remate para la con-
tratación del arbitrio sobre ersuto obli-
gatorio de Pesas y :medidas de este tér-
mino en lee condiciones que expresa el
caso 2.° del art. 24 cle2la Instrucción vis
gerste para la contratacids de servidas
públicos, de cuyo servicio se incautó este
Ayuntamiento per no encontrarle en las
condiciones legales el arrendatario del
miamo.

Y aprobar el extracto formado por la
Secretaría de las naciones celebradas por
este Ayuntamiento durante el mes de
Diciembre último.

Sesión extrardinaria del día 11

Preeidencia del setter Alcalde acciden-
tal don Juan Estrada Velasco.

Tuvo por objete esta seaión revisar los
expedientes de exciusionea y excepcio-
nes de los mozas correspondientes e los
reemplazos de 1916, 1915 y 1914, ofre-
ciendo el acto el resultado eue se Con-
eizria en el expediente general de quin-
tes.

SANTAELLA.--Nena. 2.079

Don jord Armare Ortega, Alcalde acci-
dental y en ejercicio de Presidente del
Ayuntamiento conatitucional de esta
Villa,

I

1

 Hago saber: que por la Agencia Eje-
cutiva se han dictado diferentes edictos
anunciando el periodo voluntario de co-
branza, por lo que af,cta al repartimiento

1 vecinal de consumos del primero y se-

i
gundo trimestre del actual :bao de 1917;

i en su capitulo 2.° de la Instrucción de
; apremios de 1900; y ateasperändese 1 lo
! que dispone el artículo 36 :de la misma
f

y subsiguientes pueden verificarlo sin ro-
cargos de ninguna clama hataca el dia 6 de

i Junio próximo venidero. Haciéndose Ét los
i morosos las prevenciones sei que resulte
j contraventor e este precepto ser& conmi-

nado del apremio del primer grado, conii un gravamen sobre ans rebpectivas cuotas
; de un 5 por 100.i

Lo que hago público para conocimiento
1 general de todos los coniribuyentei, com-

prendidos dentro de loa expresados.
i 	 Santaella a 24 de Mayo ue 1917.—

José Araque. —P. S. M.: N. Ortiz,
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pealEn la imprenta de este

e3

dico hay Poderes para clase s p

sivas; Fes de vida; Carozo

•••••••"--.

labio superior y el de la Compete el

Banco Agrícola Andaluz» ea el anca de.

tocha, perteneciente á don Francisco ee
que Salase vecino de Fernán leerle; he

tado en la mariana del veintitrés de e

corrientes, en la hacienda El P entone

de aquel término, y de ser habido lo re

mitan á disposición de esteJuzgaaddoq,uc:

las personan en cuyo peder se eme,

tre, si no acreditan su legítima

citen.

Muyd e Dadaan oeyneLcia Rentaoms bdliaeze yveniinetteia.els Antc

nio Martinez.—EI Secretario, Aneen

López del Moral.

Administracien de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declararle
rebeldes y de incurrir en las ríeme
responsabilidades legales, de ne
sentarse los procesados que ä confino
ci6n se expresan, en el plazo que le
les fija, I contar desde el día de la pe
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose a todas las Autoridade
y agentes do la l'elide judicial, proc e-

dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos disposicie
de dicho Juez ti Tribunal, "Coa anego

los articulas 512 y 838 de la ley e
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 387 de la by
ele Enjuiciamiento Militar de Marine

2.056

VADILLO RAMIREZ, Miguel; kijo

Doloree, natural de Córdoba, provincia

ideen; de estado soltera, de oficio coch e'

re, de edad veinte y ocho años, domic i-

liado últimamente en Madrid, substituto

del recluta de la Caja de Madrid, Sote o

Sánchez Rejo; procesado por la falta gra-

ye de su incorporación š filas; compare,

cuí en término de treinta días, solee

segundo Teniente jaez instructor de ate

Batallón Cazadores de las Navas, número

diez, don José Pefiarredonda Fernimbz,

residente en Larache (Marruecos); bajo

apercibimiento que de no efectuarlo leri

declarado rebelde.—Larache dieciseis

Mayo de m i l noveciento s diez y siete.!

EI segundo Teniente Juez instructor, lo

Peñarredonda.

Izepreson

y Cartas de pago para AY1113'

tamientos y recibos de

nato.

1 
Imp. 

«La Opinión», Braulio Leportine

—e/
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4

rranco Alguacil, estando libre de grade 1

anea y siendo su valor actual el de qui- !
nientas peaetas. 	 i

2 ' Otra suerte de tierra calma, al si-
tio nombrado Llano Madero y Arroyo
Aiamedar, de e te término, ton cabida 1
:je cinco hectáreas, diez y seis áreas, se- i

santa y ocho centiáreas y tres decfrnetros i

caedrados, equivalentes ä ocho fanegas y d a en pesetas 1.525.

tres celemines; cuya finca la adquirió en
tres pedazos que hoy vienen i constituir

un solo predio; uno de ellos por compra 1
e don Antonio Ortiz Moreno, en escrita- 1,

ea pública celebrada en diez y ocho de
Junio de mil novecientos doce, ante el
Notario don Ildefonso de Urtiela, y los t

1

otros dos pedazos restantes por retracto
de la Hacienda peblice, que le fueren !
concedidos en diez y siete de Abril de

mil novecientos trece y primero de Agos-

to de mie novecientos onceecomo proce- 1
dentes de los contribuyentes don Pablo
Ballesteros Serrano y Sor Medanal Te-

jeiro; linda en la actualidad al Norte con I
-e, 	 n

olivar *de don Slito Benitez y mäs de los ¡
herederos de don Francisco de Paula Pe-
tez Arroyo; al Sur olivar de Juan Peña y
otre de den Crist6bal Moreno Merino .3
por el Este con vifia y olivar de Manuel !,

Cortésee mis de Joaquín Salazar, y al !
Oeste e on el Arroyo del Alamedar y 1

y 	 Hag
pfantonar de Gabriel Luna Castro; la 	

o saber: que en este Juzgado se si-

gue expediente para justificar •1 dominio
mencionada finca está libre de todo gra- i

á favor de Miguel A.gaba López, de la
vienen y su valor actual asciende ä cua- ;

/
tiecientas cincuenta pesetas. 	

finca siguiente: Casa número quince de la
ee I

Habiéndose dictado providencia en di-
e calle Cruz, de esta ciudad, que linda por

i
la derecha entrando con fábrica de yeso, 	 CASTRO DEL RIO.—Nfien. 2.070

cho expediente, mandando cita? á todas ' 	 n
l sin número, de Miguel Jiménez; por la

las personas designadas como anteriores 	 ! Don Mariano Torres Ro/din, Juez de
izquierda con la nemer6 trece, de Joaquín !

poseedores de las fincas cuyo dominio se ! 	 instruccien de ente partido.
i Raig6n, y por la espalda con el campo;

trata de justificar; ast como f sus herede- n
. A las autoridades y agentes de policía, la cual casa la adquiri6 sl Miguel Algaba

ros y causahabientes y ä cuantas otras de
.1 López, por compre, mediante contrato de la naci6n, hago saber: que la noche del

ignorado paradero pudieran tener algen
derecho respecte a dichas fincas, para privado ä Bernarda Josefa Expósito, Y , catorce del actual desaparecieron de los

e

que dentro del término de ciento ochen-
cumpliendo lo acordado, se convoca per terrenos de la fiaca Sau Joaquín, de este

ta d 	
medio del presente á las personas igno-

ías, ä contar desde el siguiente 1 la 	 termino, un mole de veinte meses 1, a lza.

insereben del primer llamamiento en et 
radas á quienes pueda perjudicar la ins-

da P48, negro morcille; una mula C011
cripción de dominio eme se pretende, mara ,

BOLITIN OFICIAL de esta provincia, acu• 	 • 	 . 	 1 r - •

nueve ellos, alzada 1`46, roja, lucera,ue dentro del plazo de ciento ochenta
dan a hacerlo valer ante este juzgado, y

¿fas, puedan comparecer si quisieren ale- crin blanca, bozo claro, blancos en costi -
se les cita ä loe efectos acordades, ä cuyo._ 	 ,
fin se expide este segundo edicto. 	

gar algún derecho, ä cayo efecto se expi- llares, y un mulo de siete años, alzada
de este primer edicto. 	 1146, castaño oscuro, enarca Banco Agrí-

Dado en Cabra veinte y cuatro de Me-
Dado en Mantilla ä diecinueve de Mayo cola, pelos blancos ea costillares; todos

yo de mil novecierstos diez y siete.—
de mil novecientos diez y siete.—Angel con el hierro del Fénix Agrícola, V. 15,

Agustín Aranda.—El Secretario, P. H.,
Ortega.—E1 Secretario, Andrés do Cae- propio. de Pedro Toribio Recio, de estos

Rafael Gareese 1 tro, 	 vecinos.
CORDOBA.—Nion. 2 063

I 	 MONT0R0.—Nim. 2.065 	 Y ruego á dichas autoridades y Agen-

Don Angel de Larriva y Upez de Cer-
ventee, Jan municipal del Distrito de ,

Don Eduardo Delgado Golnaayo, Juez de tea, practiquen activas diligencias en bes-

la Izquierda de esta capital. 	
1	 instrucción de esta ciudad y su par- ce de expresadas caballerías, poniénciceas

caso de habidas a dieposicián de este Juz-
Hago saber: que en el expediente jui- l' 	

tido,

cío verbal seguido en este Juzgad., bajo

	

	 Por el presente edicto ruego y encargo gado, con las personas eta cuyo poder se
i i todas las autoridades é individuos de encuentren, si no acreditan se legitima

el número 3 de 1916, i instancia de don
i la policía judicial de la nación, procedan

Emilie Pérez Estirado, F or si y como re- i i 	 adqnuaicisitsci:nn.Catitre del Río i dietiocho de
Rafael de ia 01 Va Gonzälez, contra doña

la busca dei natl'o que al final se res°.

n fiará, el cual fué hurtado estando pastan.
presentante legal de sus menor es hijos i edo en el sitio (Las Juntas», término de 	 sie-Mayo de mil novecientos diez y
aleles Dolores y don Antonio Moya Pérez

Adanenz, la noche del trece al catorce te.—Mariano Torres—P, E. del Secreta-
7 los mayores don José y doña Enteja
Moya Pérez, todos como heredero% de 

i

del actual y el cual es de la propiedad Vicente Nuflo.;
del vecino de a quelle villa. Rafael Moya

dou José Moya Córdoba, sobre cabro de ': 	 LA RAMBLA —Núm. 2 082

'abasta para su venta la finca que se des.
pesetas, he acordado se saque i Hiblica ‘. Alvarez , e! lee de i3 ‘!" hjaid ° lo pon-

fl drin ä diertición de ente Juzgado con Don Antonio Martinez Jordán, Juez de
instrucción de este partido.• las pera/olas en cuyo poder se encuen-

Cribe cen el valer de su aprecio;
Una casa situada en a calle D. José du

tre, si no acredit.n su legitima adqui- g 	 Por la presente, ruego y encargo e to-a

Mentes, hoy Le ore Torres, de a villa de sición; procediendo igualmente a la bus- e
das las autoridades de la nació

ea de los autores del hurto, los que se
Iznäjar, marcada con el núm. 8, 

traen 	

n, se sir-
cona-

•cletendren 
y pondrán ä dispoaicien de van disponer que por los individuos de

ta de interior, que hacen trescientas río- este juzgado caso de encontrarse; la policía judicial sepuesta de trece varas de fachada -, 	 - 	 practiquen diligen-poeta

venta cuadradas, equivalentes á treseiene. así lo tengo acordado en el sumario que 
cias para la busca de un m &o castaño,

tos setenta y dos metros quinientos 'sao e por tal hecho instruyo, 	 de yeintiseis meses, de regular alzada,

milímetros, con varias habitaciones y 	 Dado en Montoro ä veinte y dos de bociblanco, con un hierro confuso en el
i

oficinas, linda por la derecha entrando 1 Mayo de mil novecientos diez y siete.—

con otr& de la propiedad de dofia Fran- Eduardo Delgado.—E I Secretario, Juan

cisca Puy, que antes era de Antonio Ro- Fernández,
drignez Lechado, por la izquierda otra de
Vicente Cabello Navarro y por la espal- Un mulo capón, de seis
da con patios de otra que fue de doña
Aagela Rodríguez y hoy pertenece ä do •

ña María del Castillo Gonzilez, aprecia-

Cuya subasta tendrá lugar el día vein-
te de junio próximo,* las doce horas, en
la Audiencia de este Juzgado, bajo .1 ti-
po de su aprecio, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del mismo, teniendo que consignar los

postores previamen te una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento del tipo,
así como conformarse con los titulo!' de
propiedad que obran en autos sin dere-
cho á reclamar otros, los cuales se en-
cuentran á disposicien de los licitadores
para que puedan examinarlos.

Dado en Córdoba ä diez y nueve de

Mayo de rail novecientos diez y siete.—

Angel de Larriva.—Por mandado de su

aefioria, José Cabrera, Secretado.

MONTILLA.—Ntem, 2.085

Don Angel Ortega y Tri lo, Juez de pri-
mera instancia interino de esta ciudad.

Setias del mulo
años, de 1'47

centirnetroe de • alzada, cine fice pelos

blancos, salpicaduras blancas en le cape,

blanco en los costillares, lunares blancos

en la raya derecha, con el hierro de la

Compañia <El Fénix Agrícola».

POSADAS.—Núm. 2.060

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

instruccie n de esta villa y su par-

tida.

Hago saber: que en cumplimiento á lo

prevenido en el artículo treinta y uno de

la ley del Jurado, he acordado se proceda

en la Sala Audiencia de este Juzgado, el

día treinta del actua l , ä las once de su

mañana, al sorteo de los vocales que bajo

ml presidencia y en concepto de mayo-

res contribuyentes, cuatro por territorial

y dos por industrial, tia ., de tomar parte

de la Junta de este partido para la cona-

titucián de la lista de Jurados correspon-

dientes al mismo.

Dado en rosadas 4 veinte y tres de

Mayo de mil novecientos diez y siete.—

Manee! Heredia Trevilla.—E1 Secretario,

Licenciado Joaquín Iglesia,
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